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Informe de los Auditores Independientes 

Al Señor 
Coordinador General UCP - PAAP 
Programa de Saneamiento del Lago Titicaca 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros del Programa de Saneamiento del Lago Titicaca ("el 
Programa"), ejecutado por el Ministerio de Medio Ambiente y Agua a través de la Unidad Coordinadora 
del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano (UCP-PAAP), financiado con recursos del Contrato de 
Préstamo N° 3730/BL-BO y N° 3731/0C-B0, suscrito entre el Estado Plurinacional de Bolivia y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), el Convenio de Financiación N° DCI-ALA/2014/025-046, suscrito 
entre la Unión Europea y el Estado Plurinacional de Bolivia y con aportes de los Gobiernos Autónomos 
Departamentales y Gobiernos Autónomos Municipales, que comprenden el estado de inversiones 
acumuladas al 31 de diciembre de 2019 y el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados por el 
año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros, que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales el efectivo recibido y desembolsos efectuados y las inversiones acumuladas del Programa al 
31 de diciembre de 2019, de conformidad con los requerimientos establecidos en el Contrato de Préstamo 
N° 3730/BL-B0 y N° 3731/0C-B0, Convenio de Financiación N° DCI-ALA/2014/025-046 y en el 
Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoria Externa de las Operaciones 
Financiadas por el BID. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. 
Somos independientes del Ministerio de Medio Ambiente y Agua y de la Unidad Coordinadora del 
Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano (UCP-PAAP), de conformidad con el Código de Etica para 
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Etica para Contadores de 
acuerdo con los requerimientos de ética que son relevantes para nuestra auditoria de los estados 
financieros en Bolivia, y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Párrafos de énfasis — Base contable y restricción a la distribución y el uso, nivel de ejecución 
presupuestaria y efecto del COVID como hecho posterior 

Llamamos la atención sobre la nota 3.1 de los estados financieros en la que se describe la base contable. 
Los estados financieros han sido preparados para asistir al Programa, en el cumplimiento de los requisitos 
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establecidos en el Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y N° 373110C-BO, Convenio de Financiación 
N° DCI-ALA/2014/025-046 y en el Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría 
Externa de las Operaciones Financiadas por el BID. En consecuencia, los estados financieros pueden no 
ser apropiados para otra finalidad. Nuestro informe está destinado únicamente para el Ministerio de Medio 
Ambiente y Agua, a través de la Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano 
(UCP-PAAP) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y no deberá ser distribuido o utilizado por 
otros usuarios, diferente del Banco o del Organismo Ejecutor del Programa. Sin embargo, este informe 
puede convertirse en un documento público, en cuyo caso su distribución no sería limitada. Nuestra 
opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

Llamamos la atención sobre la nota 10 de los estados financieros, que muestra una ejecución 
acumulada al 31 de diciembre de 2019 con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO de USD 1.497.543 y el Contrato de Préstamo N° 373110C-BO 
de USD 3.145.723, que representa el 5% y 7% respectivamente del presupuesto total; niveles de 
ejecución que no están en relación con el plazo de ejecución del Programa, el mismo que se encuentra 
en el segundo año de realización. 

Llamamos la atención sobre la nota 15 de los estados financieros, en la que se describen los efectos 
del COVID 19, los cuales se consideran como hechos posteriores que no requieren de ajuste y no 
generan impacto a la fecha de preparación de los estados financieros del Programa. A la fecha, no se 
pueden estimar razonablemente los efectos que éstos hechos pudieran tener sobre el Programa a 
futuro. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros del Programa 

El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, a través de la Unidad Coordinadora del Programa de Agua y 
Alcantarillado Periurbano (UCP-PAAP), es responsable de la preparación y presentación razonable de 
los estados financieros de conformidad con los requerimientos establecidos en el Contrato de Préstamo 
BID N° 3730/BL-BO y N° 3731/0C-BO, Convenio de Financiación N° DCI-ALA/2014/025-046 y en el 
Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoria Externa de las Operaciones 
Financiadas por el BID, y del control interno que la Administración considere necesario para permitir la 
preparación de estos estados financieros, libres de incorrección material, ya sea por fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, a través de la 
Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano (UCP-PAAP) es responsable 
de evaluar la capacidad del Programa para continuar sus actividades de acuerdo con lo establecido en 
el Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y N° 3731/0C-BO, Convenio de Financiación N° 
DCl/ALA/2014/025-046 revelando, según corresponda, asuntos relacionados con la continuidad de sus 
actividades, utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto que el Estado 
Plurinacional de Bolivia y/o el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), tengan la intención de 
suspender la ejecución del Programa o de cesar sus actividades, o bien no exista otra alternativa 
realista. 

El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, a través de la Unidad Coordinadora del Programa de Agua y 
Alcantarillado Periurbano (UCP-PAAP), es responsable de la supervisión del proceso de información 
financiera del Programa. 

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros del Programa 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material, ya sea por fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
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realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría (NIA) siempre detectará una 
incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden surgir debido a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con Normas Internacionales de Auditoria (NIA), aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorreción material en los estados financieros, ya sea 
debido a fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoria para responder a esos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es mayor que el 
resultante de error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 
manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión del control interno. 

• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del Programa. 

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

• Concluimos sobre la adecuada utilización, por parte de la Administración, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre 
si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad del Programa para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos 
la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 
estados financieros o, si dichas revelaciones son inadecuadas, modificar nuestra opinión. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden ser causa de que el 
Programa deje de ser una empresa en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 
la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos 
subyacentes de un modo que logre una presentación razonable. 

Nos comunicamos con los responsables del Programa en relación con, entre otros asuntos, el alcance y 
la oportunidad de los procedimientos de auditoria planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, 
así como cualquier deficiencia significativa en el sistema de control interno que identificamos en el 
transcurso de nuestra auditoría. 

KPMG S.R.L. 

Lic. Au.. Re. - paz rgas S. (Socio) 
Reg. .1° 	B 1062 

La Paz, 13 de agosto de 2020 
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Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano (UCP-PAAP) 

Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y N° 3731/0C-BO 

Convenio de Financiación N' DCI-ALA/2014/025-046 

Programa de Saneamiento del Lago Titicaca 

Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados 

Por el año terminado el 31 de diciembre 2019 

Efectivo recibido: 

Al 31 de diciembre de 2019 
Nota BID 3730 BID 3731 Aporte Local Total 

USD USD USD USD 

Acumulado al comienzo del año 1.500.000 7.000.000 8.500,000 

Ajuste de gestiones anteriores 8 45.927 45.927 

Durante el año: 

Transferencia y donaciones de capital 11 7.367,882 7.367.882 
Pagos directos fideicomisos (GAD-GAM) 7 423.194 423.194 

Total efectivo recibido 11 8.867.882 7.000.000 469.121 16.337.003 

Desembolsos efectuados: 

Acumulado al comienzo del año 1.075.569 1.075.569 

Durante el año: 

010000 Obras y Equipamiento para el Control de la Contaminación 304.192 2.712.671 65.416 3.082.279 

020000 Gestión Integral RRSS Urbanos en Loc. de la Cuenca Katari 7.599 229.259 236.858 

030000 Fortalecimiento de la Gestión de la Cuenca Katari 11.370 11.370 
Estudios de Acciones Estratégicas para la Gestión de la 

040000 Cuenca Katari 

050000 Administracion y FI 110,183 180.959 291.142 

060000 Monitoreo & Evaluación y Auditoría 11.464 11.464 

Total desembolsos efectuados 10 1.497.543 3,145.723 65.416 4.708.682 

Efectivo disponible al final del año 4 7.370.339 3.854.277 403.705 11.628,321 

Las notas 1 a 15 que se acompañan, forman parte Integral de estos estados financieros del Programa. 

Lic, Jorge Hurtado Eguez 
	

Ing, Fernando Lidoro Valdes Peinado 
Coordinador Administrativo Financiero 

	
Coordinador General 

UCP-PAAP 
	

UCP-PAAP 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

	
Ministerio de Medio Ambiente y Agua 
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Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano (UCP-PAAP) 

Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y 373110C-BO 

Programa de Saneamiento del Lago Titicaca 

Notas a los Estados Financieros del Programa 

Al 31 de diciembre de 2019 

1. 	Antecedentes 

El Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) conforme lo previsto por el Decreto Supremo 
N° 29894 del 7 febrero de 2009, tiene como competencias y atribuciones, entre otros, el 
formular, ejecutar y evaluar las políticas y planes de agua potable y saneamiento básico, riego 
y manejo integral de cuentas y rehabilitación forestal de cuencas y áreas degradadas, así como 
el aprovechamiento sustentable del agua en todos sus estados, sean estos superficiales y 
subterráneas, aguas fósiles, glaciales, humedales, minerales, medicinales; y controlar, 
supervisar, dirigir y fortalecer el marco institucional descentralizado y autónomo de planificación 
y regulación del sector de recursos hídricos y medio ambiente. 

La Resolución Ministerial N° 283 del 3 de diciembre de 2009, modificada por la Resolución 
Ministerial N° 032 del 8 de febrero de 2012, crea la Unidad Coordinadora del Programa de Agua 
y Alcantarillado Periurbano Fase I (UCP-PAAP), como unidad ejecutora con facultades de 
gestión técnica, administrativa, legal y financiera bajo dependencia directa del Ministerio de 
Medio Ambiente y Agua y con la modificación se excluye la desconcentración administrativa y 
legal de la Unidad Coordinadora de Agua y Alcantarillado Periurbano Fase I, debiendo estas 
facultades ejercerlas previa coordinación con las Direcciones Generales de Asuntos 
Administrativos y Jurídicos del Ministerio de Medio Ambiente y Agua.. 

2. Descripción del Programa 

2.1 	Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y N° 3731/0C-B0 

El Decreto Supremo N° 2952 del 19 de octubre de 2016, autoriza al Ministerio de Planificación 
del Desarrollo (MPD), suscribir con el BID en nombre y representación del Estado Plurinacional 
de Bolivia, el Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y N° 3731/0C-B0 por un monto de 
USD77.330.000 para contribuir a la financiación y ejecución del Programa de Saneamiento del 
Lago Titicaca. 

El parágrafo III autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la suscripción del 
respectivo Convenio Subsidiario con el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, en su calidad de 
Organismo Ejecutor, para la transferencia de recursos externos y ejecución del Contrato de 
Prestamo N° 3730/BL-BO y N° 3731/0C-BO, a solicitud del Ministerio de Planificación del 
Desarrollo, a través del Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo (VIPFE). 

El 27 de octubre de 2016, se suscribe el Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y N° 3731/0C-
BO entre el Estado Plurinacional de Bolivia y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
aprobado y vigente a partir de la promulgación de la Ley N° 863 del 12 de diciembre de 2016, 
por USD 77.330.000 de acuerdo con las normas del Estado Plurinacional de Bolivia. 
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Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano 

Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y 3731/0C-BO 

Programa de Saneamiento del Lago Titicaca 

Notas a los Estados Financieros del Programa 

El costo total del Programa asciende a USD85.730.000, el financiamiento del Banco será por 
USD77.330.000 y la Unión Europea aportará USD8.400.000, por medio de un financiamiento 
paralelo no reembolsable al Prestatario. 

El financiamiento del Banco que alcanza a USD 77.330.000 está integrado por las siguientes 
fuentes de finnciamiento: (i) USD 47.330.000 con cargo a los recursos del Mecanismo de 
Apalancamiento de Recursos No Reembolsables del Capital Ordinario del Banco; (ii) USD 
25.500.000 con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del Capital Ordinario del 
Banco; y (iii) USD 4.500.000 con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales. 

La Asamblea Legislativa Plurinacional, mediante Ley N° 863 del 12 de diciembre de 2016, 
aprobó el Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y N° 3730/0C-B0 por un monto de hasta USD 
77.330.000, destinados a contribuir a la financiación y ejecución del Programa de Saneamiento 
del Lago Titicaca. 

2.1.1 Convenio de Financiación N° DCI-ALA/2014/025-046 — "Apoyo Presupuestario Sectorial 
al Plan Nacional de Cuencas II (APSPNC2) — (FASE II — BID) Bolivia / Gestión Integrada 
de Recursos Hídricos (GIRH)" 

El 27 de julio de 2015, se firma el Convenio de Financiación N° DCI-ALA/2014/025-046, entre 
la Unión Europea y el Estado Plurinacional de Bolivia, como "Apoyo Presupuestario Sectorial 
al Plan Nacional de Cuencas II (APSPNC2) — (FASE II — BID) Bolivia / Gestión Integrada de 
Recursos Hídricos (GIRH)" 

El costo total estimado del Convenio de Financiación asciende a 17.000.000 EUR, con un plazo 
de 72 meses 

El objetivo del Convenio es contribuir a la erradicación de la pobreza, el crecimiento económico 
sustentable e inclusivo y a la consolidación de la democracia, en el marco de la política boliviana 
de gestión integrada de recursos hídricos. 

Asimismo, apoyar a la consolidación de la política de gestión integrada de recursos hídricos 
como pilar del Plan Integral de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) y base para el desarrollo 
humano y ambiental sustentable. 

El 7 de julio de 2016, se firma el Addendum 	1 al Convenio de Financiación N° 
ALA/DCl/2014/025-046, entre la Unión Europea y el Estado Plurinacional de Bolivia. 

El objetivo del Addendum N°1 es modificar en el Anexo 1-Disposiciones Técnico Administrativa, 
los Indicadores de desempeño usados para los desembolsos, Indicador 2.2 "Indice de 
Eficiencia de la Inversión (del Plan Nacional de Cuencas - PNC)" sobre la Metodologia de 
cálculo, la Evolución del indicador y las Limitaciones y sesgos conocidos. 
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El 25 de septiembre de 2017, se firma el Addendum N° 2 al Convenio de Financiación N° 
ALA/DCl/2014/025-046, entre la Unión Europea y el Estado Plurinacional de Bolivia. 

El objetivo del Addendum N°2 es modificar dentro del Anexo 1-Disposiciones Técnico 
Administrativa, los siguientes Anexos: Indicadores de desempeño utilizados para los 
desembolsos; Arreglos y cronograma para los desembolsos; Tabla de indicadores cruzado Plan 
Nacional de Cuencas (PNC2); proyecto PPCR Banco Mundial; Proyecto PPCR-BID; 
Documento de PNC2; Calculo del Indice de sostenibilidad; Calculo del Indice de visibilidad y el 
Cálculo de indicador 7 de capacidad municipal. 

2.2 	Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano (UCP-PAAP) 

La Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano (UCP-PAAP), fue 
creada por el Ministerio de Medio Ambiente y Agua mediante Resolución Ministerial N° 283 del 
3 de diciembre de 2009, con facultades de gestión técnica, administrativa, legal y financiera, 
bajo dependencia directa del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, Resolución que fue 
modificada parcialmente a través de Resolución Ministerial N° 32 del 8 de febrero de 2011, 
mediante la cual se excluye la desconcentración administrativa y legal de la Unidad 
Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano, Fase I, debiendo estas 
facultades ejercerlas previa coordinación con las Direcciones Generales de Asuntos 
Administrativos y Jurídicos del Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 

De acuerdo a Resolución Ministerial NN° 019 del 17 de enero de 2017, el Ministerio de Medio 
Ambiente y Agua amplia las funciones de la Unidad Coordinadora del Programa de Agua y 
Alcantarillado Periurbano (UCP-PAAP), para la ejecución del Programa de Saneamiento del 
Lago Titicaca, Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y N° 3731/0C-BO. 

Mediante nota CAN/CBO/CA-1634/2017 del 25 de mayo de 2017, el Banco emite su No 
Objeción al Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS); asimismo, mediante Resolución 
Ministerial N° 245/2017 del 6 de junio de 2016, el Ministerio de Medio Ambiente y Agua aprueba 
el Reglamento Operativo del Programa (ROP) que incorpora al MGAS; de la misma manera la 
Unidad Coordinadora del Programa (UCP-PAAP) aprueba el MGAS del Programa de 
Saneamiento del Lago Titicaca. 

El Programa de Saneamiento del Lago Titicaca, propone la incorporación de recursos humanos 
calificados en normativas fiduciarias BID y especialidades técnicas requeridas por el Programa 
para el logro de ios objetivos en el tiempo previsto. 

El esquema consiste en la conformación de un equipo técnico enfocado a la ejecución del 
Programa dependiente de un Coordinador Técnico del Programa y este dependiente de la 
máxima autoridad de la UCP-PAAP (Coordinación General de Programas). 

La selección de la Unidad Ejecutora, fue realizada mediante un análisis previo y detallado de 
las ventajas e inconvenientes de cada una de las unidades ejecutoras del MMAyA (EMAGUA, 
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UCP, FPS). Como resultado de dicho análisis, el MMAyA seleccionó y designó a la UCP-PAAP 
como Unidad Ejecutora del Programa de Saneamiento del Lago Titicaca, cuyo personal podrá 
ser contratado o pertenecer al staff de la unidad, los perfiles de cada puesto serán acordados 
entre la UCP-PAAP y el BID. El financiamiento de esta estructura de personal será con cargo 
al financiamiento del Programa, en calidad de costo administrativo. 

Las gestiones fiduciarias de los fondos BID, (adquisiciones, contrataciones y financieros), las 
de monitoreo y evaluación asociados a la ejecución de los cuatro (4) componentes el I y el II 
del Programa, serán responsabilidad de la UCP-PAAP, la cual mediante la implementación del 
esquema de ejecución propuesto para el Programa y podrá llevarlos a cabo. 

El esquema de ejecución se organiza sobre una estructura operativa de la UCP-PAAP 
existente, de la cartera de programas del BID: 

Como ejecutor sus responsabilidades principales son: 

i) Ejecutar el Programa conforme a las condiciones establecidas en el Contrato de Préstamo 
N° 3730/BL-B0 y N° 3731/0C-60 y el Reglamento Operativo del Programa; 

ii) Tramitar los desembolsos ante el BID; 

iii) Planificar, elaborar, organizar los planes de ejecución y las actividades del Programa; 

iv) Coordinar, ejecutar y dar seguimiento a la gestión del Programa; 

v) Elaborar los informes, reportes requeridos; informes de seguimiento y evaluación del 
Programa. 

El Comité Directivo del Programa será presidido por el Ministro del Ministerio de Medio 
Ambiente y Agua (MMAyA), y el Director General de Planificación del MMAyA, y según 
corresponda los viceministros (as) del Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(VAPSB), Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego (VRHR), Viceministerio de Medio 
Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático y Desarrollo Forestal (VMABCCGDF). 

El (La) Coordinador (a) General de la UCP-PAAP participará con voz pero sin voto, Los 
coordinadores técnicos de la Unidad de Gestión de la Cuenca Katari (UGCK) y del Programa 
de Saneamiento del Lago Titicaca, participarán como presentadores de los temas a tratar. 

Sus funciones serán: 

■ Aprobar los proyectos que conformarán la cartera de proyectos y su correspondiente 
asignación de recursos. 

■ Aprobar la reasignación de recursos financieros para proyectos o componentes de 
inversión del Programa. 
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2.3 	Naturaleza y objetivo del Programa 

El objetivo del Programa de Saneamiento del Lago Titicaca es contribuir a la descontaminación 
de la cuenca del Río Katari y del Lago Menor del Lago Titicaca, a través de la implantación de 
un modelo de gestión integral resiliente de la cuenca, el incremento de la cobertura de 
saneamiento y la gestión integral de los residuos sólidos. 

Para lograr los objetivos antes señalados el Programa está estructurado en cuatro 
componentes que son: 1) Obras y equipamiento para el control de la contaminación, 2) gestión 
integral de Residuos Sólidos Urbanos en localidades de la Cuenca Katari, 3) Fortalecimiento 
de la gestión de la Cuenca Katari, y (iv) Estudios de acciones estratégicas para la gestión de la 
Cuenca Katari. Adicionalmente se cuenta con el componente de administración que incluye los 
costos por administración, evaluación y auditoría del Programa. A continuación se describen 
cada uno de ellos: 

1) Componente I: Obras y equipamiento para el control de la contaminación 

El componente financiará: (i) ampliación y mejoramiento de la Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales Puchukollo (PTAR-P), incluyendo la rehabilitación de su emisario; (ii) 
construcción y/o ampliación de sistemas de alcantarillado sanitario y Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales (PTAR) en cuatro localidades identificadas como necesarias para la 
descontaminación de la Cuenca Katari y del Lago Titicaca Menor (LTM); (iii) diseño e 
implementación de Planes de Fortalecimiento Institucional (FI) de Comités de Agua/Entidad 
Prestadora de Servicios de Agua y Saneamiento en la Cuenca Katari; (iv) diseño e 
implementación de un plan de fortalecimiento de la Empresa de Agua Potable y 
Saneamiento de La Paz y El Alto para Operación y Mantenimiento (O&M) de la PTAR-P; y 
(v) talleres de capacitación en O&M enfocadas en género e interculturalidad. Incluye costos 
para estudios de factibilidad técnica, económica, social y ambiental; supervisión de obras, 
desarrollo comunitario, comunicación y fortalecimiento para la sostenibilidad de las 
inversiones. 

II) Componente II: Gestión integral de residuos sólidos urbanos en localidades de la Cuenca 
Katari 

El componente financiará: (i) adquisición de maquinaria para operación de rellenos 
sanitarios, vehículos y contenedores para recolección de Residuos Sólidos Urbanos (RSU); 
(ii) construcción de obras de drenaje y acceso a celdas en dos rellenos (Copacabana y 
Tiahuanaco); (iii) construcción de tres rellenos sanitarios u obras equivalentes; (iv) cierre 
de tres botaderos existentes, y (v) apoyo a unidades municipales a cargo de la recolección 
y disposición final de RSU a la población beneficiaria. Incluyen costos de estudios de 
factibilidad técnica, económica, social y ambiental; supervisión de obras, desarrollo 
comunitario, comunicación y fortalecimiento institucional de los municipios para la gestión 
integral de RSU. 
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III) Componente III: Fortalecimiento de la gestión de la Cuenca Katari 

Este componente financiará: (i) formación y funcionamiento del Directorio de la Plataforma 
Interinstitucional; (ii) fortalecimiento del Consejo Técnico de la Plataforma Institucional; (iii) 
conformación del Foro Participativo; (iv) apoyo al funcionamiento de la Unidad de Gestión 
de la Cuenca Katari; (v) implementación de la Estrategia Socio comunicacional para la 
gestión de la Cuenca Katari; y (vi) diseño, articulación e implementación del sistema de 
gestión de información de la Cuenca. Se plantea el diseño de la estrategia, así como la 
actualización del modelo conceptual y red de monitoreo priorizando acciones de 
fortalecimiento y capacitación y sistemas de información para el monitoreo de impactos y 
toma de decisiones en los diferentes niveles de participación. 

IV) Componente IV: Estudios de acciones estratégicas para la gestión de la Cuenca Katari 

El componente financiará: (i) elaboración e implementación de intervenciones priorizadas 
en cinco proyectos demostrativos para el Manejo Integral de las Cuencas en localidades 
de la Cuenca Katari; y (ii) perfeccionamiento de estudios de monitoreo identificación de 
fuentes de contaminación y caracterización del impacto de las descargas en la calidad de 
los Recursos Hídricos mediante: (a) actualización del Censo Industrial e identificación de 
las industrias más contaminantes; (b) elaboración del plan de adaptación al Cambio 
Climático y gestión de riesgo; (c) apoyo a la caracterización de cuerpos receptores. 

2.4 	Estructura de costos de Financiamiento del Programa 

El costo del Programa es de USD77.330.000, cuyo financiamiento proviene de recursos del 
Préstamo del N°3730/BL-BO y N°3731/0C-B0, integrado hasta USD47.330.000 con cargo a 
recursos del Mecanismo de Apalancamiento de Recursos No Renovables del Capital Ordinario 
del Banco; hasta USD25.500.000 con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del 
Capital Ordinario del Banco: y hasta USD4.500.000 con cargo a los recursos del Fondo para 
Operaciones Especiales, de acuerdo a la siguiente estructura de financiamiento según el 
presupuesto original: 

Categoría de Inversión BID 
Donación 

Unión Europea Total 
USD USD USD 

Componente I 65.028.084 65.028.084 
Componente II 7.153.000 7.153.000 
Componente III 300.000 4.240.000 4.540.000 
Componente IV 650.000 4.160.000 4.810.000 
Administración 3.248.916 3.248.916 
Monitoreo & Evaluación y Auditoria 950.000 950.000 

77.330.000 8.400.000 85.730.000 
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2.5 	Presupuesto vigente del Programa por Contrato de Préstamo 

El presupuesto entre categorías de inversión y sub categorías de inversión vigente al 31 de 
diciembre de 2019 por contrato de préstamo, es el siguiente: 

BID N° 3730/BL-BO: 

Descripción 	Recursos BID 
USD 

Componente I: Obras y Equipamiento para el control de la Contaminación 	25.409.828 
Componente II: Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos en 
localidades de la Cuenca Katari 	 2.754.801 
Administración y FI 	 1.251.240 
Monitoreo y Evaluación 	 584.131  

30.000.000 

BID N° 3731/0C-BO: 

Descripción 	Recursos BID 

Componente I: Obras y Equipamiento para el control de la Contaminación 
Componente II: Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos en 
localidades de la Cuenca Katari 
Componente III: Fortalecimiento de la Gestión de la Cuenca Katari 
Componente IV: Estudio de Acciones Estrategicas para la Gestion de la 
Cuenca Katari 
Administración y FI 
Monitoreo y Evaluación 

USD 

39.618.256 
4.398.199 

300.000 
650.000 

1.997.676 
365.869 

47.330.000 

Total 	 77.330.000 

2.6 	Convenio Subsidiario 

El 7 de abril de 2017, se suscribe el Convenio Subsidiario DGCP-23/2016 entre el Estado 
Plurinacional de Bolivia representado por el Ministerio de Planificación del Desarrollo y el 
Ministerio de Economía y Finanzas Publicas por una parte, y por la otra el Ministerio de Medio 
Ambiente y Agua, organismo ejecutor, mediante el cual, se otorga en calidad de préstamo 
recursos por USD77.330.000, provenientes de los recursos del Contrato de Préstamo 
N°3730/BL-BO y N' 3731/0C-B0, destinados a financiar la ejecución del Programa de 
Saneamiento del Lago Titicaca. 
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El objetivo del presente Convenio Subsidiario, es otorgar al Ministerio de Medio Ambiente y 
Agua en calidad de transferencia, los recursos externos del Contrato de Préstamo N° 3730/BL-
BO y N° 3731/0C-B0 y establecer las condiciones, que regirán la utilización de dichos recursos 
en la ejecución del Programa. 

2.7 	Convenios intergubernativos de Financiamiento 

La cláusula 4.07 (Otras obligaciones especiales de ejecución) del Contrato de Préstamo N° 
3730/BL-BO y N° 3731/0C-B0 suscrito el 27 de octubre de 2016, señala que el Prestatario a 
través del Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), se compromete a presentar a 
satisfacción del Banco, previamente a la adjudicación de las obras de cada proyecto del 
Programa, evidencia de que se ha suscrito y entrado en vigencia un Convenio Intergubernativo, 
entre: i) el Organismo ejecutor; ii) el Gobierno Autónomo Municipal (GAM) y iii) la Entidad 
Prestadora de Servicios de Agua y Saneamiento (EPSA) para la transferencia de recursos del 
Contrato de Préstamo. Estos convenios contendrán, entre otros aspectos, las obligaciones de 
las partes en la ejecución de cada proyecto, incluyendo la responsabilidad de la operación y 
mantenimiento de las obras de los sistemas a ser construidos del Programa de Saneamiento 
del Lago Titicaca. 

El detalle de los convenios suscritos por el Ministerio de Medio Ambiente y Agua y los 
Gobiernos Autónomos Municipales (GAM's) y la Entidad Prestadora de Servicios de Agua y 
Saneamiento (EPSA) es el siguiente: 

Municipio 	N° de Convenio 	Total aporte local 

GAM Copacabana 	 68 
GAM Tiahuanacu 	 152 

GAM Pucarani 	 20 
GAM Laja 	 106 

EPSAS (Laja) 	 106 

USD 

280.786 

142.408 

Total 423.194 

2.8 	Reglamento Operativo del Programa 

 

El 6 de junio de 2017, mediante Resolución Ministerial N° 245, se aprueba el Reglamento 
Operativo (ROP) del Programa de Saneamiento del Lago Titicaca BO-L 1118, incorporando el 
Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) en el que se establecen los términos y 
condiciones por los que se regirá la ejecución del Programa de Saneamiento del Lago Titicaca. 

El 25 de mayo de 2017, mediante nota CAN/CBO/CA-1634/2017, el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) aprueba el Reglamento Operativo del Programa (ROP). 
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2.9 	Ejecución 

La ejecución del Programa esta prevista para un periodo de cinco (5) años apartir de la entrada 
en vigencia del Contrato de Prestamo N°3730/BL-BO y N°3731/0C-B0, firmado el 27 de octubre 
de 2016 con un costo de USD77.330.000, cuyo financiamiento proviene de recursos del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID); el primer desembolso fue realizado el 25 de agosto de 2017. 

2.10 Unidad de Gestión de la Cuenca Katari (UGCK) 

Las acciones fiduciarias asociadas a los fondos de la Unión Europea, serán ejecutadas por la 
Unidad de Gestión de la Cuenca Katari (UGCK). La UGCK realizara las justificaciones para el 
cumplimiento de parí passu al momento de solicitar desembolso la UCP al BID. Por lo tanto , 
en este informe no se incluye el movimiento de los fondos de la Unión Europea. 

La Unidad de Gestión de Cuenca (UGCK), que tendrá un carácter de Unidad Desconcentrada 
con una dependencia funcional del Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego (VRHR), estará 
a cargo de la ejecución de los componentes III y IV. Dicha Unidad contará con personal técnico 
y fiduciario que asegure la correcta ejecución de los recursos a su cargo. La creación de la 
UGCK será una condición previa al primer desembolso de los recursos del Banco. 

	

2.11 	Presupuesto Operativo Anual 

El 27 de julio de 2018 el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, mediante instructivo 
MMAyA/DGAA/N°032/2018, solicitan el envio por medio óptico la Formulación del Anteproyecto 
POA — Presupuesto Gestión 2019, el mismo fue enviado el 9 de agosto de 2018. El 20 de 
diciembre de 2018, mediante Ley N° 1135, se aprueba el Presupuesto General del Estado 
Gestión 2019 y con esto el Presupuesto del Programa 

Mediante cite MMAyA/UCP-PAAP/N°2437/2018 del 29 de noviembre de 2018, se remite al 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el Programa Anual Operativo correspondiente a la 
gestión 2019, mismo que se detalla a continuación: 

Categorías de inversión 

Componente !: Obras y equipamiento para el control de la contaminación 
Componente II: Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos en 
localidades de la Cuenca Katari 
Componente III: Fortalecimiento de la gestión de la Cuenca Katari 
Componente IV: Estudio de Acciones Estratégicas para la Gestion de la 
Cuenca Katari 
Administración, Auditorias, Asesorias, Monitoreo y Evaluación 

Presupuesto 
gestión 2019 

BID 

USD 

6.026.500 

383.506 

27.000 

130.000 
660.869 

7.227.875 
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El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), mediante cite CAN/CBO/CA-949/2019 del 29 de 
abril de 2019, da por cumplida la Cláusula 5.01 de las Estipulación Especiales del Contrato. 

	

3. 	Principales políticas contables 

	

3.1 	Base de preparación de los estados financieros 

Los estados financieros del Programa de Saneamiento del Lago Titicaca, surgen de registros 
contables y han sido preparados sobre la base contable de efectivo, registrando los ingresos 
cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos, cuando efectivamente representan 
erogaciones de dinero. Esta es una base contable aceptable que difiere de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), de acuerdo con las cuales las 
transacciones deben ser registradas a medida que se incurren y no cuando se pagan. Sin 
embargo, se aplicaron las NICSP para estas circunstancias previstas en el capítulo "IPSAS 
base de efectivo — Informes Financieros bajo la base de contabilidad de efectivo". 

Los registros contables del Programa son llevados en el sistema contable bimonetario 
denominado, Sistema de Administración de Proyectos (SIAP-BID) proporcionado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), de conformidad con el plan de cuentas vigente. Dichos 
registros permiten identificar los recursos por fuente de financiamiento y las inversiones del 
Programa por categorías de inversión. 

Las transacciones del Programa previamente son registradas en el Sistema de Gestión Pública 
(SIGEP), en bolivianos de conformidad con un plan de cuentas vigente en el sector 
gubernamental, que sirven de base para la preparación de los estados financieros del 
Programa, bajo el SIAP BID. 

	

3.2 	Unidad monetaria 

3.2.1. Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

Los ingresos provenientes del Contrato de Préstamo N°3730/BL-B0 y N°3731/0C-B0 del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se reciben en dólares estadounidenses, en una 
Libreta de la Cuenta Única del Tesoro (CUT) del Banco Central de Bolivia que opera en dicha 
moneda. 

La conversión de estos ingresos a moneda local se efectúa mediante transferencias a una 
Libreta de la Cuenta Única del Tesoro (CUT) en bolivianos del Banco Central de Bolivia, 
utilizando el tipo de cambio de compra vigente en la fecha efectiva de la transferencia. 

Los pagos a empresas constructoras, consultores y proveedores de bienes y servicios se 
efectúan en bolivianos, mediante el Sistema de Gestión Pública (SIGEP), a través de la Cuenta 
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Única del Tesoro (CUT) en bolivianos. Para el cálculo de la equivalencia en dólares 
estadounidenses, se utiliza el tipo de cambio de compra vigente a la fecha efectiva de pago. 

La variación que pueda generarse entre la aplicación del tipo de cambio en la recepción de los 
recursos, y el tipo de cambio utilizado para la conversión de los pagos de los gastos elegibles 
en moneda local, será reconocida como diferencias de cambio, con cargo o abono a los 
recursos propios del Programa. 

4. 	Efectivo disponible 

El efectivo disponible al 31 de diciembre de 2019, está depositado en cuentas fiscales 
bancarias del Programa, en moneda nacional y en moneda extranjera, cuyos saldos son los 
siguientes: 

N° 	Detalle 	N°CUT 	N° Libreta 	Al 31 de diciembre de 2019  

	

Bs 	 USD 

BID N° 3730/BL-BO: 

MMAyA-USD PROG. 
1 	Samto.Lago Titicaca 	5970034001 	86057005 	50.543.671 	7.367.882 

MMAyA-BS PROG. 
2 	Samto.Lago Titicaca 	3987069001 	86057005 	16.855 	2.457 

BID N° 373110C-BO: 

MMAyA-USD PROG. 
3 	Samto.Lago Titícaca 3731 	5970034001 	86057006 	13.720.000 	2.000.000 

MMAyA-BS PROG. 
4 	Samto.Lago Titicaca 3731 	3987069001 	86057006 	12.720.340 	1.854.277 

MMAyA-BS Aporte local 
5 	Samto.Lago Titicaca 3730 	3987069001 	 2.769.416 	403.705 

Total disponible 79.770.282 	11.628.321 

    

Los recursos del Programa se administran en cuentas fiscales y bancarias, los cuales no 
reconocen ningún interés; razón por la que no se generaron ingresos por este concepto. 
Asimismo, durante el período, no se generaron diferencias cambiarias en el efectivo. 

5. 	Anticipos pendientes de justificar 

Los anticipos pendientes de justificar al 31 de diciembre de 2019, ascienden a USD 419.106 
gastos que serán presentados en la próxima solicitud de desembolso de acuerdo al siguiente 
detalle: 
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Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano 

Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y 3731/0C-B0 

Programa de Saneamiento del Lago Titicaca 

Notas a los Estados Financieros del Programa 

N° 37301BL-BO: 

Cat. 	Detalle 	Solicitud 	 Importe 

USD 
50000 	Costos del Programa y Plan de Financiamiento 	 8 	 7.583 

Totales 	 7.583 

N° 3731/0C-BO: 

Cat. 	Detalle 	Solicitud 	 Importe 
USD 

10000 	Obras y Equipamiento para el Control de la Contaminación 	4 	 160.009 
20000 	Gestión Integral RRSS Urbanos en Loc. de la Cuenca Katari 	4 	 184.501 
50000 	Costos del Programa y Plan de Financiamiento 	 4 	 67.013 

Totales 	 411.523 

El detalle de los gastos pendientes de justificación se presenta en el Anexo "A" del presente 
informe. 

6. 	Anticipos y justificación 

El detalle de los anticipos de fondos y las justificaciones de gastos al 31 de diciembre de 2019, 
es el siguiente: 

N° 3730/BL-BO: 	 USD 

Saldo al inicio del año 

Más: 
Anticipos recibidos en el año Solicitud N° 7 

1.500.000 

7.367.882 

 

Menos: 
Justificación de gastos Solicitud N° 2 
Justificación de gastos Solicitud N° 3 
Justificación de gastos Solicitud N° 4 

Justificación de gastos Solicitud N° 5 

Total gastos pendientes de justificación 

Menos: 
Saldo según LMS 1 

8.867.882 

 

(398.951) 
(304.919) 
(652.505) 
(133.585) 

7.377.922 

7.377.922 

 

Diferencia 
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Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano 

Contrato de Préstamo N°  3730/BL-BO y 3731/0C-B0 

Programa de Saneamiento del Lago Titicaca 

Notas a los Estados Financieros del Programa 

N° 3731/0C-BO: 	 USD 

Saldo al inicio del año 	 7.000.000 

Más: 
Anticipos recibidos Solicitud 

Menos: 
Justificación de gastos Solicitud N° 2 

Justificación de gastos Solicitud N° 3 

7.000.000 

(1.091.223) 

(1.642.977) 

  

Total gastos pendientes de justificación 	 4.265.800 

Menos: 
Saldo según LMS 1 	 4.265.800 

Diferencia 

El Contrato de Prestamo BID N°3730/BL-BO y N° 3731/0C-B0, en su Clausula 4.07 Anticipo 
de Fondos, del Capitulo (b), Normas relativas a desembolsos, establece que el Banco podrá 
efectuar desembolsoso de los recursos del financiamiento para adelantar recursos al 
prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda para atender gastos elegibles para la 
ejecución del Programa, de acuerdo con las disposiciones de estos Contratos. El monto 
máximo de cada anticipo de fondos será fijado por el Banco con base en las necesidades de 
liquidez del Programa. 

El saldo del anticipo de fondos al 31 de diciembre de 2019, se compone de la siguiente manera: 

BID N° 3730/13L-BO: 

Detalle 	 USD 

    

l Saldos según extractos 
Otras Cuentas / Cuenta M/N 
Cuentas Fiscales en el BCB M/E Libreta M/E 

 

2.457 
7.367.882 

    

7.370.339 

II Gastos pendientes de justificación 
Gastos pendientes de justificación al 31/12/2018 	 7.583 

III Total pendiente de justificación 	 7.377.922 

IV Saldo según LMS-1 	 7.377.922 

V Diferencia 
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Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano 

Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y 373110C-BO 

Convenio de Financiación N° DCI-ALA/2014/025-046 

Programa de Saneamiento del Lago Titicaca 

Notas a los Estados Financieros del Programa 

BID N° 3731/0C-BO: 
Detalle USD 

I 	Saldos según extractos 

Otras Cuentas / Cuenta M/N 1.854.277 

Cuentas Fiscales en el BCB M/E Libreta M/E 2.000.000 

3.854.277 

II 	Gastos pendientes de justificación 

Gastos pendientes de justificación al 31/12/2018 411.523 

III 	Total pendiente de justificación 4.265.800 

IV 	Saldo según LMS-1 4.265.800 

V 	Diferencia 

7. 	Fondos de contrapartida local 

El Programa de Saneamiento del Lago Titicaca, al 31 de diciembre de 2019, recibió recursos 
por concepto de Aporte Local a través de transferencias de los beneficiarios, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

N° de 
Total aporte 

local 
Aportes 

recibidos 
Aportes 

recibidos 
Saldo 

pendiente 
Departamento Convenio comprometidos 2018 2019 por aportar 

USD USD USD USD 

GAM 68 1.857.536 280.786 1.576.750 
COPACABANA 
GAM LAJA 106 308.998 - 308.998 

EPSAS 106 1.220.662 142.408 1.078.254 

GAM TIAHUANACU 152 65.745 45.927 - 19.818 

GAM PUCARANI 20 404.068 - 404.068 

Total 3.857.009 45.927 423.194 3.387.888 

8. Ajuste de períodos anteriores 

En los Estados Financieros del Programa, del año 2019, se efectuaron ajustes a saldos del 
periodo anterior que corresponden a ingresos depositados en la gestión 2018, de recursos de 
contraparte local del GAM Tiahuanacu de USD 45.927; estos recursos fueron identificados en 
la gestión 2019 y se realizó el registro contable con cargo al ejercicio fiscal del 2018. 

9. Adquisición de bienes y servicios 

9.1 	Detalle de activos adquiridos con recursos del Programa 

El detalle de los activos adquiridos con recursos del Programa se presenta en el Anexo "B" 
adjunto. 
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Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano 

Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y 3731/0C-BO 

Programa de Saneamiento del Lago Titicaca 

Notas a los Estados Financieros del Programa 

9.2 	Detalle de servicios de consultoría contratados con recursos del Programa 

El detalle de los servicios de consultorías contratadas con recursos del Programa se presenta 
en el Anexo "C" adjunto. 

9.3 	Detalle de obras contratadas con recursos del Programa 

El detalle de las obras contratadas y ejecutados con recursos del Programa se presenta en el 
Anexo "C" adjunto. 

10. 	Categoría de inversión 

La ejecución presupuestaria por categoría de inversión, correspondiente a la gestión 2019 y el 
acumulado al 31 de diciembre de 2019, se presenta a continuacion: 

10.1 	Ejecución presupuestaria del año 2019 

Detalle 
Presupuesto 
gestión 2019 

Ejecución 
2019 N° 

3730/BL-B0 

Ejecución 
2019 N° 

3731/0C-B0 
Total 

Ejecucion Variacion presupuestaria 
USD USD USD USD 	Porcentaje 

A B C D=B+C E=A-D ejecutado 

1. Obras y Equipamiento 
para el Control 6.026.500 304.192 2.712.671 3.016.863 3.009.637 50% 
II. Gestión Integral RRSS 
Urbanos en Loc. 383.506 7.599 229.259 236.858 146.648 62% 
III fortalecimiento de la 
Gestión de la Cuenca Katari 27.000 11.370 11.370 15.630 42% 
IV. Estudio de Acciones 
Estratégicas para la Gestión 
de la Cuenca Katari 130.000 _ - 130.000 
V. Adminsitracion y FI 630.869 110.183 180.959 291.142 339.727 46% 
VI. Monitoreo & Evaluación 
y Auditoria 30.000 11.464 11.464 18.536 38% 

Total 7.227.875 421.974 3.145.723 3.567.697 3.660.178 49% 

La ejecucion de los recursos del BID para la gestion 2019 por categoría de inversion con 
relacion al presupuesto asignado en el POA para el año, alcanzó al 49%, debido a que en la 
gestión 2019, el avance de las obras no fue ejecutado de acuerdo con lo programado por 
diversos factores climatológicos y sociales por los que atravesó el País. 
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Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano 

Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y 373110C-BO 

Programa de Saneamiento del Lago Titicaca 

Notas a los Estados Financieros del Programa 

10.2 	Ejecucion acumulada al 31 de diciembre de 2019 

BID N° 3730/BL-BO: 

Ejecución 
Presupuesto 	acumulada al 

Categorías de inversión 	del Programa 	31.12.2018 
Ejecución 
año 2019 

Ejecución acumulada 
al 31/12/2019 Saldo del 

presupuesto Importe 	% 

I. Obras y Equipamiento para 
USD USD USD USD USD 

el Control 25.409.828 520.549 304.192 824.741 3% 24.585.087 
II. Gestión Integral RRSS 
Urbanos en Loc. 2.754.801 20.963 7.599 28.562 1% 2.726.239 
V. Adminsitracion y FI 1.251.240 534.057 110.183 644.240 51% 607.000 
VI. Monitoreo & Evaluación y 
Auditoria 584.131 - 0% 584.131 

Total 30.000.000 1.075.569 421.974 1.497.543 5% 28.502.457 

La ejecucion acumulada al 31 de diciembre de 2019, alcanzó al 5% del presupuesto general 
del Programa, esto en razón a que en la gestión 2019, el avance de las obras no fue ejecutado 
de acuerdo con lo programado, por los diversos factores climátológicos y sociales por los que 
atravesó el País. 

BID N° 373110C-BO: 

Categorías de inversión 
Presupuesto 

del Programa 

Ejecución 
acumulada al 

31.12.2018 
Ejecución 
año 2019 

Ejecución acumulada 
al 31/12/2019 Saldo del 

presupuesto Importe 	% 

USD USD USD USD USD 
I. Obras y Equipamiento para 
el Control 39.618.256 2.712.671 2.712.671 7% 36.905.585 
II. Gestión Integral RRSS 
Urbanos en Loc. 4.398.199 229.259 229.259 5% 4.168.940 
III. Fortalecimiento de la 
Gestión de la Cuenca Katari. 300.000 11.370 11.370 4% 288.630 
IV. Estudio de Acciones 
Estratégicas para la Gestión 
de la Cuenca Katari. 650.000 - 650.000 
V. Adminsitracion y FI 1.997.676 180.959 180.959 9% 1.816.717 
VI. Monitoreo & Evaluación y 
Auditoria 365.869 11.464 11.464 3% 354.405 

Total 47.330.000 3.145.723 3.145.723 7% 44.184.277 

La ejecucion acumulada al 31 de diciembre de 2019, alcanzó al 7% del presupuesto general 
del Programa, esto en razon a que en la gestión 2019, el avance de las obras no fue ejecutado 
de acuerdo con lo programado, por los diversos factores climátológicos y sociales por los que 
atravesó el País. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
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Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano 

Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y 3731/0C-B0 

Programa de Saneamiento del Lago Titicaca 

Notas a los Estados Financieros del Programa 

11. 	Desembolsos efectuados 

Los recursos recibidos por el Programa de Saneamiento del Lago Titicaca, del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) al 31 de diciembre de 2019, se detallan a continuación: 

BID N° 3730/BL-BO: 
USD 

Recursos recibidos al 1 de enero de 2018 	 1.500.000 

Recursos recibidos en el año 2019: 

N° 	Fecha 	N° solicitud 	Tipo solicitud  

1 	08-11-19 	 07 Anticipo de fondos 	 7.367.882 

Recursos recibidos acumulados al 31 de diciembre de 2019 	 8.867.882 

BID N° 373110C-BO: 
USD 

Recursos recibidos al 1 de enero de 2018 	 7.000.000 

Recursos recibidos en el año 2019: 

N° 	Fecha N° solicitud 	Tipo solicitud 

Recursos recibidos acumulados al 31 de diciembre de 2019 	 7.000.000 

12. 	Conciliación entre el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y el 
estado de inversiones acumuladas 

Al 31 de diciembre de 2019, no existen discrepancias en los saldos entre el estado de efectivo 
recibido y desembolsos efectuados y el estado de Inversiones acumuladas del Programa, como 
se muestra a continuación: 

BID N° 3730/BL-BO: 
Gestión 2019 

Detalle 

 

Saldos según estado 
Saldos según estado de efectivo recibido y 

	

de inversiones 	desembolsos 

	

acumuladas (BID) 	efectuados (BID) 	Diferencia 

     

 

USD USD 	 USD 

I. Obras y Equipamiento para el Control 
II. Gestión Integral RRSS Urbanos en Loc. 
V. Adminsitracion y FI 
VI. Monitoreo & Evaluación y Auditoria 

304.192 
7.599 

110.183 

304.192 
7.599 

110.183 

  

    

Totales 	 421.974 	 421.974 
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Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y 373110C-BO 

Programa de Saneamiento del Lago Titicaca 

Notas a los Estados Financieros del Programa 

BID N° 373110C-BO: 

Gestión 2019 

Saldos según 
estado de 

inversiones 
acumuladas (BID) 

Saldos según 
estado de efectivo 

recibido y 
desembolsos 

efectuados (BID) Detalle Diferencia 
USD USD USD 

I. Obras y Equipamiento para el Control 
II. Gestión Integral RRSS Urbanos en Loc. 
III. Fortalecimiento de la Gestión de la 
Cuenca Katari. 
IV. Estudio de Acciones Estratégicas para 
la Gestión de la Cuenca Katari. 
V. Adminsitracion y FI 
VI. Monitoreo & Evaluación y Auditoria 

2.712.671 
229.259 

11.370 

180.959 
11.464 

2.712.671 
229.259 

11.370 

180.959 
11.464 

Totales 3.145.723 3.145.723 

 

      

13. 	Conciliación de los registros del Programa con los registros del BID por 
categorias de inversión 

Los saldos de los registros del Programa y los registros del BID fueron conciliados al 31 de 
diciembre de 2019, como se detalla a continuacion: 

BID N° 3730/BL-BO: 

Gastos 
justificados 

Gastos 
pendientes 

Total estado 
inversiones 

Categorias de inversión según LMS-1 justificación Total ejecutado acumuladas Diferencia 

USD USD USD USD USD 

A B C=A+B D E=C-D 

I. Obras y Equipamiento 
para el Control 824.741 824.741 824.741 
II. Gestión Integral RRSS 
Urbanos en Loc. 28.562 28.562 28.562 

V. Administración y FI 636.657 7.583 644.240 644.240 
VI. Monitoreo & 
Evaluación y Auditoria 

1.489.960 7.583 1.497.543 1.497.543 
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Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano 

Contrato de Préstamo N° 37301BL-BO y 3731/0C-BO 

Programa de Saneamiento del Lago Titicaca 

Notas a los Estados Financieros del Programa 

BID N° 373110C-BO: 

Gastos 
justificados 

Gastos 
pendientes 

Total estado 
inversiones 

Categorías de inversión según LMS-1 justificación Total ejecutado acumuladas Diferencia 

USD USD USD USD USD 

A B C=A+B D E=C-D 
I. Obras y Equipamiento 
para el Control 2.552.662 160.009 2.712.671 2.712.671 - 
II. Gestión Integral RRSS 
Urbanos en Loc. 44.758 184.501 229.259 229.259 - 
III. Fortalecimiento de la 
Gestión de la Cuenca 
Katari. 11.370 11.370 11.370 - 
IV. Estudio de Acciones 
Estratégicas para la 
Gestión de la Cuenca 
Katari. 

V. Administración y FI 113.946 67.013 180.959 180.959 
VI. Monitoreo & 
Evaluación y Auditoría 11.464 11.464 11.464 

2.734.198 411.523 3.145.723 3.145.723 

14. Contingencias 

No existen acciones legales o contingencias que no se hayan registrado en los estados 
financieros del Programa de Saneamiento del Lago Titicaca, al 31 de diciembre de 2019. 

15. Eventos subsecuentes 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2019, no se han presentado hechos o circunstancias 
que afecten en forma significativa los estados financieros del Programa de Saneamiento del 
Lago Titicaca. 

El 21 de marzo de 2020, a través del DS. N°4199 el Gobierno del Estado Plurinacional de 
Bolivia declara cuarentena total en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, contra 
el contagio y propagación del coronavirus (COVID-19), emitiendo una serie de disposiciones 
para contener su propagación tales como medidas restrictivas excepcionales de circulación la 
reducción drástica de las actividades y la emisión de normas de carácter económico entre otras, 
los cuales afectan de manera significativa la actividad económica del país y los mercados en 
general. A la fecha de emisión de estos estados financieros se desconoce el tiempo que duren 
las medidas de excepción mencionadas y los efectos que las mismas pudieran tener sobre las 
operaciones del Programa. 
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Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano 

Contrato de Préstamo N° 3730/BL-BO y 3731/0C-B0 

Convenio de Financiación N° DCI-ALA/20141025-046 

Programa de Saneamiento del Lago Titicaca 

Notas a los Estados Financieros del Programa 

Al ser estas disposiciones eventos posteriores al periodo sobre el que se informa son 
considerados como hechos posteriores que no requieren de ajuste y no generan impacto sobre 
el reconocimiento y medición de los ingresos y gastos a la fecha de prepación de los estados 
financieros del Programa. 

Lic. Jorge Hurtado Eguez 
Coordinador Administrativo Financiero 

UCP-PAAP 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

Á 
~O. 

Ing. Fernando Lidor• Valdes Peinado 
Coordinador General 

UCP-PAAP 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua 
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